
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite demanda 
U.M.H. 

Rad. 2022-00593 

 
Subsanada la deficiencia reseñada (archivo No.9), y por ajustarse a derecho 

la anterior demanda, este Juzgado dispone: 
 
1-. ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y su CONSECUENTE DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 
promovida a través de apoderado judicial por la señora NELLY TAPIERO 
MENDOZA, en contra del señor YEISON JONAS GARZÓN GONZÁLEZ. 

  
2-. IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso VERBAL previsto 

en el artículo 368 y siguientes del C.G. del Proceso. 
 
3-. NOTIFICAR personalmente a cada demandado, observando las 

previsiones contenidas en los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. Del libelo y sus anexos córraseles traslado por el término 
de veinte (20) días hábiles para que contesten a través de apoderado. 

 
4-. RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al 

abogado ERNESTO GONZÁLEZ CALA, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
5-. ADVERTIR a los apoderados el cumplimiento del deber que consagra el 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022 que reza: “Es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, 
y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales 
o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. 



Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones 
se sigan surtiendo válidamente en la anterior. (….).”. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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